
















ASOSUPRO C ESTUDIOS PREVIOS
GOBIERNO DE COLOMBIA

Villavicencio, Meta 26 de enero de 2026

1. - DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA

CONTRATACIÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el

artículo 1 del Decreto 399 de 2021, la Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso
ASOSUPRO se permite presentar el estudio previo para soportar la celebración del proceso que tendrá

como objeto "PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR ASISTENCIA
PROFESIONAL A LA ASOCIACIÓN SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO,
PARA LA ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO EN LOS PROCESOS DEL APLICATIVO SPGR".

El Estado colombiano tiene como uno de sus fines esenciales contemplado en el art.2 de la Constitución

Política "servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios,
derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que

los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la

independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia

de un orden justo"

La ASOSUPRO es una Entidad Administrativa de Derecho Público, sin fines de lucro, con personería

jurídica y patrimonio propio e independiente de los entes que la conforman; que se rigen por sus propios

estatutos y goza para el desarrollo de su objetivo, de los mismos derechos, privilegios, excepciones
prerrogativas otorgadas por la ley a los Municipios.

y

La Asociación Supradepartamental de Municipios para el Progreso – ASOSUPRO, en cumplimiento de sus

funciones administrativas y financieras, requiere contratar los servicios profesionales de una persona

natural, con el fin de brindar apoyo en los procedimientos financieros, presupuestales de la

plataforma SPGR.

A. ASOSUPRO requiere contratar los servicios profesionales de un asesor para apoyar los

procedimientos financieros y presupuestales relacionados con la gestión y actualización de
información en la plataforma del Sistema de Gestión de Proyectos de Regalías – SPGR, debido a

la carga operativa que demanda el manejo de los proyectos financiados con recursos del Sistema

General de Regalías.

B. B. Imposibilidad de atender la necesidad con personal de planta Actualmente existe personal en la

planta de la entidad; sin embargo, este no cuenta con la idoneidad ni con la experiencia específica

en la gestión financiera y presupuestal de proyectos financiados con recursos del Sistema General

de Regalías, ni en el manejo operativo de la plataforma SPGR, lo cual impide atender de manera

adecuada y oportuna las actividades requeridas.

C. El adecuado registro y seguimiento financiero de los proyectos financiados con recursos del
Sistema General de Regalías es una obligación legal para la entidad. No atender estas actividades

puede generar inconsistencias en la información reportada, observaciones de los entes de control,

retrasos en los desembolsos y afectación en la ejecución de los proyectos.

D. La necesidad se atenderá mediante la contratación por prestación de servicios profesionales de un

asesor financiero y presupuestal, persona natural idónea, que apoye a la Dirección Financiera en

el manejo de la plataforma SPGR.
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